R/D 2/2003

REQUISITOS PARA LA FORMULACIÓN 

DE DECLARACIÓN DE NO EJERCICIO

Acta N° 74 – sesión de 2.4.2003.

Visto: Lo dispuesto por el art. 30 de la Ley N° 12.997 del 28.11.1961.


Resultando: Que esa norma legal establece que constituyen indicios favorables a la prueba de ejercicio (entre otros y además de la chapa profesional), la inclusión del nombre y apellidos en avisos en la prensa o en guías profesionales, telefónicas o sociales, con indicación de la índole profesional.


Considerando: 1.- Que por Resolución de Directorio de 7.4.1987, se dispuso la notificación a los profesionales que cesan o formulan declaración de no ejercicio de que deberán proceder a retirar la chapa profesional de sus domicilios o ex lugares de trabajo.

2.- Que se estima pertinente exigir a dichos profesionales que además de retirar la chapa profesional no deben realizar ningún tipo de propaganda en la que se indique la profesión.


Atento: A lo dispuesto por Directorio en sesión de fecha 18.2.2003.


Se resuelve: 1.- Hacer saber a los profesionales que formulan declaración de no ejercicio o que cesan en el ejercicio libre para acogerse a los beneficios jubilatorios, que deberán proceder a retirar la chapa o cartel profesional de estudios y domicilios, y dar de baja todo tipo de aviso en prensa o en guías profesionales, telefónicas o sociales en las que se indique su índole profesional, así como respecto de cualquier otra forma de publicitar dicha condición.

2.- Pase a la Gerencia de División Afiliados a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto por la presente resolución. 

Montevideo, 10 de abril de 2003.

/mp.

